
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 5.2.34.
Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros

Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción XXII del artículo 19 de la Ley 
del IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 
cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que hubiera generado 
a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En este supuesto, 
los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y proporcionar la 
información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.31. y 5.2.35.
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